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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre ...................  30 pqsjetas.

,,Semestíre ................  ' ........ 60 —
. Anual ...........    120 ’ —

Las suscripr se solicitarán de la. Administración 
de Arbitrios rravinciales (Diputación Provincial). .

Lhs de fuera podrán hacerse remitiendo d «Bpotte 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. dé Arbitrios Provinciales 

, (Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transen- ■ 

rrxdos cuatro dífis desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’sO pías, los del 
año corriente; O’/s pías., los del año anterior, y de 
stros teños, una' peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncio 

o aocumento que se inserte, P50 ; esetas Al original 
•^mpanara un sello móvil de UNA peseta y

dePrTnCla?S d\.°’2s ptas- por ^da inserción. 
Los derechos de publicación de números extraer, 

dmanos y Suplementos serán convencionales de acuer- 
lo con la entidad o particular que lo interese

Los anuncios obligados al pago, sólo se inserta^n 
previo aboncr o cuándo haya persona en la capital que 
responda de éste. M

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido. las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un sólo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imorents 
del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de eos- 
^embre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señorée Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
M, de conservar los númros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
«maestre.

Las leyes obligan en la Península,y islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después, para los pueblos . de la* misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 

tde 1887).

SECCION QUINTA
Núm. 3.432

‘ Delegación Provincial 
4e Abastecimientos y Transportes 

de Zaragoza
Racionamiento para pueblos de la provincia 
correspondiente a las semanas de la 32.a a la 
35.a, ambas inclusive, de la «Colección de cupo- 
Mes de racionamiento* del segundo semestre 

de 1947. (Del 3 al 31 de agosto).

PUEBLOS RURALES
Adultos

Mediante ,eL corte de los cupo
nes núm. II, corespondientes a las 
semanas de la 32.a a la 35.a, ambas 
inclusive, -de la “colección dé cu
pones de racionamiento”, se entre
gará medio litro de aceite por per
sona, al precio de 3,30 pesetas la 
ración.

Mediante el corte de los cupones 
aúm. III, correspondientes a las 
mismas, semanas se entregará por 
persona: 100 gramos rde lentejas, 
al precio de 0,55 pesetas la ración, 
j 100 ^gramos de garbanzos, al 
precio de 0,60 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupones 
núm. IV, correspondi’ente^ a igua

les semanas, se relegará, por 
persona, 50 gramos de café, al 
precio de 1,80 pesetas la ración.

Mediante el confe de los cupo
nes núm. V, correspondientes a las 
semanas citadas, se entregará, 
por persona, 150 gramos de azú
car, al precio de 0,90 pesetas la 
ración. - . '

. Mediante el corte de los cupo
nes núm. VI, correspondientes a 
las indicadas semanas, se entre
gará 100 gramos de chocolate por 
persona al preció ’de 0,95 pesetas 
la ración. .

Infantiles
Mediante el corte de los cupones 

núm. II, correspondientes a las 
semanas de la 32.a a la 35.a am
bas. inclusive, d*e la “colección de 
cupones de racionamiento infan- 
^1”, se entregará, por niño, medio 
litro de aceite, al precio de pese
tas 3;30 la ración.

Mediante el corte de los cupones 
núm. III, correspondientes a las 
mismas semanas, se entregará, por 
persona, 400 gramos de jabón, al 
precio de 1,80 pesetas la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. IV, correspondientes a 
iguales semanas, se entregará, por 

niño, 100 gramos de chocolate al 
precio de 0,95 pesetas la ración^

Mediante el corte de los cupo
nes núm. V, correspondientes a las 
semanas citadas, se entregará 
500 gramos de azúcar para los ni
ños inscritos en este artículo, - al 
precio de 3 pesetas la ráción.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. VI, correspondientes a 
las indicadas semanas, se entre
gará seis botes de leche conden- 
sada para los niños inscritos en 
este artículo, al precio de 31,20 pe
setas la ración.

PUEBLOS INDUSTRIALES 
' Adultos ■

Mediante el corte de los cupo
nes núm. II, correspondientes a 
las semanas de la 32.a a 35.a, am
bas inclusive, de la “colección de 
cupones de rácionamiento”, se en
tregará, por persona, un litro de 
aceite, al precio de 6,60 pesetas 
la ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. III, correspondientes a 
las mismas semanas, se entregará, 
por persona: 100 gramos de len
tejas, al* precio de 0,55 pesetas 
la ración, y 100 gramos * de gar
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banzos, al precio de 0,60 pesetas, 
la ración.

Mediante el corte óle los cupo
nes ntúm. IV, correspondiente^ a 
las semanas citadas, se entregará 
por persona, 100 gramos de café, 
al precio de 3,35 pesetas la ra
ción. v

Mediante el corte de* los cupo
nes núm. V, correspondientes a 
iguales semanas, se entregará, 
por persona; 200 gramos (fe azú
car, al precio de*1,20 pesetas la 
racióh. .

Mediante el corte de los cupo
nes núm. VI, correspondientes a 
las semanas indicadas, se entre
gará 100 gramos de chocolate por 
pers-ona, al preció de 0,95 pese
tas la ración. •

Mediante el corte del cupón 
núm. 49 de la hoja para “varios”^ 
se entregará, por persona, 200 
gramos de jabón, al precio de 
0,90 pesetas la ración.

. . Infantiles
Merdiánfe el corte de los cupo- 

pones nújm. II, correspondientes 
a las semanas de la 32.a a la 35.a, 
ambas inclusive, de la. “colección 
de cupones de racionamiento in
fantil”, se \ entregará, por niño, 

,Un litro de aceite, al precio de 
6,60 pesetas la ración.
\Me<diante el corte de los cupo- x 

nes núm. III, correspondientes a 
las mismas semanas se entre
gará, por niño, 400 gramos de, 
jabón, al precio de 1,80 pesetas 
la ración.

' Mediante el corte de los cupo- 
Ules núm. IV, correspondientes 
a las semanas citadas, se entre
gará, por niño, 100 gramos de 
chocolate, al precio .de 0,95 pese
tas la ración'. , . j

Mediante el corte de los cupo
nes núm. V, correspondientes a 
iguales semanas, se entregará, por 
niño, 500 gramos de azúcar (ins
critos), al precio de 3 pesetas la 
ración.

Mediante el corte de los cupo
nes núm. IV. correspondientes a 
las semanas indicadas, se entre
gará seis botes de leche conjden- 
sada para los niños inscritos en 
-este artículo, al precio de pese
tas 31,20 la ración.

Los señores Alcaldes Delegados 
Locales de Abastecimientos y 
Transportes deberán atenerse • a 
las siguientes instrucciones:

4 .a Los señores Alcaldes, De

legados Locales fde Abastecimien
tos y Transportes, ordenarán a 
ios comerciantes el corte y Opósi
to de los cupones, el cual se efec
tuará cuidadosamente, liquidan
do, mediante éstos, el número» de 
raciones distribuidas, dando cuen
ta a esta Delegación Provincial y 
comunicando el sobrante habido.

2 .a Asimismo remitirán a es
ta Delegación Provincial, antes 
de los días 30 dé cada més, el 
acuse de recibo que acompañan 
las órdenes de suministro, en el 
que especificarán el día que reci
bieron la mercancía procedente 
del almacén abastecedor (éstos 
al dorso) y fecha en que se llevó 
a cabo el racionamiento en la lo
calidad. Caso de que estas cir
cunstancias no se hayan llevado a 
efecto en dicha fecha, se hará 
constar, manifestando las causas 
por las que fueron demoradas.

' Por tratarse de un servicio de 
gran importancia, para el bu en 
funcionamiento de esta Delega
ción Provincia], el cual redundará 
en provecho de los beneficiarios 
de cartillas inscritas en censos 
rurales o industriales, se recuerda 
a los señores Alcaldes qué el in
cumplimiento de estas órdenes 
serán sancioniados con arréírlo a 
lo dispuesto por la Comisaría Ge
neral en su circular núm. 467\de 
23 de marzo de 1944 (“Boletín 
Oficial” núm. 202). ,

3 .a Los precios mencionados 
por ración son los de venta al pú
blico y en ellos van, incluidos to
dos los porcentajes de beneficio 
de mayorista a detallista, impues
tos, así como gastos de transpor
te; por tanto, v no podrán ser 
aumentados por ningún concep
to, bajo la responsabilidad de los 
señores Alcaldes Delegados Lo
cales, del incumplimiento de esta 
orden. , .

4 .a Los gastos de transpórtes 
y acarreos que se originan hasta 
situar los distintos artículos de 
racionamiento de cada localidad, 
serán abonados en la Caja de 
Compensación, establecida al efec
to en la Cámara de Comercio de 
esta capital (D. Jaime I, núm. 38) 
mediante la presentación del opor
tuno abonaré, expedido por el Ne
gociado de Transportes de esta 
Delegación Provincial, a la vista 
de los justificantes acreditativos 
de'dichos gastos, previo informe 

de las respectivas Alcaldías; ad- 
virtiéndo que el cobro de dichos 
abonarés se hará efectivo antes 
del día 30 de septiembre próximo^ 
perdiéndose todo el derecho 
transcurrido dicho plazo.

Zaragoza, 21 de agosto de 1947. 
El Gobernador civil, Jefe de los 
Servicios Provinciales de Abaste
cimientos y Transportes, Tomás 
Romojaro Sánchez.

• Núm. 3.413 ■ .

Distrito Minero de Zaragoza
JEFATURA v

Por D, Luis Bach Serra, vecino 
de Barcelona, ha sido presentada, 
una solicitud de concesión de tres
cientas treinta y ocho pertenen
cias para mina de lignito, nom
brada “Amparito”, núm|i. 3.588 
(provisional), sita en término de 
Almatret y Fayón, paraje llamado 
“Barranco del Llop” y otros, lin
dante con las concesiones “Anto- 
ñita” y “Santa Margarita”, inte- 
riorménte, y con “Ebrea II” de la 
provincia de Zaragoza, con di 
Oeste.

' Verificada la designación en i< 
siguiente forma:

Se tomarán como punto de par
tida el mismo de la mina “Santa 
.Margarita” núm. 3.243, situado 
en el centro de una bocamina aban
donada en la ladera derecha del 
“Barranco del Llop”, y a unos 
250 metros de la margen izquier
da del río Ebro.

Desde dicho punto de partida se 
médirán 1.600 metros al Oeste < 
se colocará la primera estaca; de 
primera a segunda se medirás 
2.400 metros al Sur. De segundan 
tercera se medirán 1.100 metros 
al Oeste. De tercera a cuarta se 
medirán 300 metros ál Norte. De 
cuarta a quinta se medir á * 
1.500 metros al Oeste. De quinta a 
sexta se medirán 900 metros al 
Norte. De sexta a séptima se me
dirán 20Q metros ál Este. De sép
tima a octava se medirán 300 me
tros al Norte. De octava a novena 
se n^edirán 200 metros al Este. De 
novena a décima se medí r á a 
200 metros al Norte. De la décima 
a la undécima se medirán 200 me
tros al Este. De la undécima a la 
duodécima se medirán 700 me
tros al Nortei De la duodécima a 
la décimotercera se medirás
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.100 metros al Este. D^e la decimo
tercera a la dé'cimocuarta se me
dirán 900 metros al,Sur. De la 
décjmocuarta a la décimpquinta se 
medirán 100 metros al Este. De 
la décimoquinta á la décimosexta 
se medirán 100 metros al Sur. De 
la décimosexta a la décimoséptima 
se medirán 100 meteos al Este. De 
la’décimoséptima a la décimooc- 
taya se medirán 100 metros al Sur. 
De la décimo octava a la décimo- 
novena se medirán 100 metros al 
Este. De la décimonovena a la vi
gésima se medirán 200 metros al 
Sur. De la. vigésima a la vigésimo- 
primera se medirán 100 metros al 
Este/Pe la vigésimoprimera a la 
vigésimosegunida. se m e d i r á n¡ 
100 mletros áí Sur. De la vigésimo- 
segunda a la yigésimotercera se 

. medirán 100 nretros al Este. De 
lá vigésimotercera a la vigésimo- 
éuarla se medirán 100 metros al 
Sur. De la vigésimo cuarta a la vi- 
gésimoquinta se medirán 100 mie- 
¿ros al Ests. De la vigésimoquinta 
a la yigésimosexta se medirán 
200 metros al Sur. De la vigésimo- 
sexta a la vigésimoséptima se me
dirán 200 m-etros al Este. De la 
vigésimoséptima a la vigésimpoc- 
iava se medirán 200 metros al Sur. 
De la vigésimooctava a la vigésimo- 
novena s^e medirán< 100 me— 
tros al Este. De la vigési- 
moñ-ovena a la trigésima sp medi
rán 100 metros al Sur. De la tri
gésima a la trigésimoprimera se 
medirán 100 metros al Este. De 
la trigésimoprimera a la trigési- 
mosegunda se medirán 100 míe
teos al Sur. De la trigésimosegun- 
•da a la trigésimotercera se medi
rán 100 metros al Este. De la tri- 

4gésimotercera a la trigésimocuar- 
ta se medirán 100 metros al Sur. 
De la trigésimOcuarta a la trigési- 
moquinta se medirán 700 metros 
?al Este. De la trígésimoquinta a la 
trigésimosexta se ny e ,d i r á n¡ 
1.300 metros al Norte. De la tri- 
gésimosexta a la trigésimosép- 
tima se medirán 1.500 metros al 
Oeste, y por último se llegará al 
punto de partida, ni i d i e n d o 
900 metros al Norte, quedando ce
rrado el perímetro de las trescien
tas veintiocho pertenencias solici
tadas.

Y habiendo sido admitido defi
nitivamente este permiso de pon- 
cesión y en virtud.de lo dispuesto, 
en la vigente Ley de. Minas, se 
pone en conocimiento del público, 

señalándose el plazo de treinta 
días para que dentro de él pue
dan deducirse ante esta Jefatura 
las reclamaciones u/observaciones 
que estimen pertinentes.

Zaragoza, 11 de agosto de 
1947. — El Ingeniero-Jefe del 
Distrito, José Arrechea. .

SECCION SEXTA
. EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al públi
co, en la Secretaría de cada Ayuntamiento 
de los que a 'continuación se mencionan, 
los siguientes documentos para 1947, pu- 
diendo presentar los vecinos contra aqué
llos las reclamaciones que estimen con
venientes.

Anteproyecto de presupuesto ordenarlo
3.400. —Pozuel de Ariza. (Año 

. 1948)

Espedientes de habilitación de erédUo
3.401. —Escatrón

Expediente de suplemento de crédito 
' 3.400.—Pozuel de Ariza

Espedientes de transferencia de cridad
3.400.—Pozuel de Ariza

Matricula industrial
3.400. —Pozuel de Ariza. (Año 

1948) '

Reparto de urbana 1
3.400. —Pozuel de Aríza. (Año 

1948)

Reparto de rustica y pecuaria
3.397. —Ibdes. (Año 1947) 
3.400.—Pozuel de Ariza. (Año 

1948)
* * w

Núm. 3.437 '

MIEDES DE ARAGON
El día 18 de septiembre próximo, alas 

dieciocho horas, tendrá lugar en esta Ca
sa Consistorial la apertura de pliegos pa
ra la subasta de maderas de aprovecha
miento primario del monte titulado 
«Campillo y Pinar», para el año forestal 
1947-48, que se celebrará en la siguiente 
forma: . .

Características del aprovechamiento: 
1.400 pinos «negrales», con volumen de 
527/659 metros cúbicos de madera y 
90'244 metros cúbicos de leñas gruesas 
y 1.542 estéreos de leña menuda, enten
diéndose que los 90'244 metros cúbicos 
son pinos leñosos, incluidos en el total 
de pinos, siendo el tipo de licitación 
89.114'92 pesetas, situado a orillas de la 
carretera de Calatayud a Cariñena.

Las proposiciones, en papel de pese- 

• tas 4'50 y , con sujeción al modelo 
que al final se inserta, se presentarán 
en la Secretaría dé esté Ayunfamien- 
to, todos los días hábiles, de diez a 
trece, desde el día siguiente al en que se 
publique este anuncio en el Boletín Ofi
cial del Estado hasta el anterior inclusive 
al en que ha de efectuarse la apertura 
de pliegos, o sea hasta las trece horas 
del día 17, en spbre cerrado y lacrado, 
acompañándose por separado carta de 
pago del depósito provisional del 5 por 
100 del tjpo de licitación y justificante 
de hallarse, al corriente en el pago de 
cuotas de seguros sociales, o certifica
ción de no tener obreros asalariados, 
además de la cédula personal.

El que resulte rematante estará obli
gado a entregara la Renfe el 30 por 100 
del volumen total maderable obtenido, 
con destino a la elaboración Úe travie- 

z sas y a abonar el presupuesto de gastos 
de gestión técnica del Distrito Fo
restal.

La fianza definitiva será del 10 por 100 
de la cantidad en que sea adjudicada la 
subasta, que será depositada en la Caja 
General de Depósitos de Zaragoza, y el 
total del remate en Arcas de este muni
cipio en la siguiente forma:

El 50 por 100 en el acto de la adjudi
cación definitiva y el restante 50 por 
100, a los quince días de esta adjudica
ción. z - !

Serán de cuenta del rematante los 
anuncios, reintegros del expediente, de
rechos reales y honorarios de los autori
zantes de la subasta y contrato.

Para el bastanteo de poderes se ha de
signado al Abogado D. Juan de Francia 
Lázaro, con residencia en Calatayud.

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de tanteo. Y si en la primera subasta no 
hubiera licitador, se celebrará una segun
da a los diez días hábiles siguientes, en 
las mismas condiciones que la primera.

Regirán para esta subasta los pliegos 
de condiciones facultativas y económi
cas del Distrito Forestal y el de las .eco
nómico-administrativas del Ayuntamien
to, cuyos pliegos pueden ser examina
dos en la Secretaría municipal. Y en lo 
no previsto en el presente anuncio y 
mencionados pliegos regirá lo dispues
to por el vigente Reglamento de Contra
tación municipal y disposiciones de 
Montes, vigentes sobre la materia.

.Miedes de Aragón, 20 de agosto de 
1947.—El Alcalde, Francisco Villalba. 

^Modelo de proposición
D....... / vecino de ...... según cé

dula personal número . . ..., enterado 
del anuncio y pliego de condiciones que 
han de regir para adquirir en pública su
basta los aprovechamientos de produc
tos primarios del monte titulado «Cam
pillo y Pinar», se compromete a adqui
rir los productos mencionados en el 
anuncio inserto " en el Boletín Oficial del 
Estado núm........ , de fecha . . .. de.........  
de........ , para la subasta de maderas en 
el pueblo de Miedes.

(Fecha y firma del proponente)
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Núm. 3.420 ,
MEQUINENZA

■ En virtud de lo acor^da’do por 
este Ayuntamiento en las sesionas 
de los días 7 de junio último y 
i6 del actual, y habiéndose anun^ 
ciado debidamente la exposición 
al público del oportuno pliego 'de 
condiciones sin que se haya pro
ducido ninguna reclamación, se 
anuncia al público las subastas 
relativas:

l .° A reformías en Casas Conr 
sistoriales. , .

2 .° A pavimentación de calles.
3 .° A construcción algibe y 

osario en el Cementerio.
■ L^s pagos -de dichos servicios 

se verificarán en la forma y pre
cio dispuesta en el pliego de con
diciones que, junto con los 'demás 
documentois, testarán de mani
fiesto en' la Secretaría de este 

, Ayuntamiento para conocimiento 
de las personas que deseen inte
resarse en la indicada subasta.

Las subastas se verificarán en 
estas Casas Consistoriales, bajoi 
la presidencia del señor Alcalde 
o del Teniente en quien delegue, 
y con asistencia <de otro miem
bro que designe la Corporación 
municipal, el día en que se cum
plan los veinte hábiles siguientes 
al de la publicación del presente 
en el “Boletín Oficiar" de esta 
provincia, a las diez, once y doce 
horas, respectivamente.

Las proposiciones se presenta
rán suscritas por el propio lici- 
tador o por persona que legalmen
te le represente, en el papel sellado 
y modelo que se facilitará en la 
expresada Secretaria.

Las subastas tendrán lugar con 
las formalidades prevenidas en el 
vigente Reglamento sobre contra
tación municipal.

Mequinenza, 20 de agosto de 
1947:—El Alcalde, Isidro Callizo. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 3.438
' MONTERDE '

Con arreglo al pliego de co-n'di- 
oiones facultativas señaladas por 
el Distrito Forestal y el de eco
nómicas formado por el Ayunta
miento, se celebrarán en esta Ca
sa Consistorial las subastas de los 

'aprovechamientos de pastos de los 
montes “Romerales” y “Vafaeta- 
jas-Princesa”, el día 8 del próximo 

mes de septiembre, a las diez y 
•once horas, respectivamente.

De resultar desiertas alguna de 
dichas subastas, se celebrará la 
segunda a las once y treinta y 
doce horas, respectivamente, del 
mismo día. .

El tipo de tasación es el de pe
setas 22.000, con pastos para 
1.800 cabezas de ganado lanar y 
100 cabrío, en el monte “Rome
rales”; y 12:800 pesetas, con pas
tos para 1.000 lanar y 70 cabrío, 
en “Valdetejas-Prinicesa”.

Monterde, 22 de agosto de 1947. 
El Alcalde, Eladio Marco.

Núm. 3.419
SANTA EULALIA DE GALLEGO

Con arreglo' al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto* 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, el día 5 de septiembre 
próximo, y hora de las nueve de su 
mañana, tendrá lugar en la Casa 
Consistorial la subasta de pastos 
de los mo-ntes “El Boalar”, “El 
Bocalete”, “El Común”, “Paradina 
de Santa Eulalia” y “Trozo de 
Garules”, para 2.000 cabezas de 
ganado lanar, bajo el tipo de ta
sación de 24.000 pesetas en alza.

De resultar desierta la primera 
subasta, se celebrará una segunda 
el día 12 del mismo mes, a la 
misma hora y local y con idénti
cas condiciones.

Los gastos'de formación de con
tratos, anuncios y señalamiento 
serán dé cuenta del rematante.

Santa Eulalia de Gállego, 21 de 
agosto de 1947.—El Alcalde, 
Francisco Jarauta.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRÁGOOE JUSTICIA

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA
Núm. 3.431

' JUZGADO NUM. 2 
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en sumario 
que se instruye con el núm. 17 de 1947, 
sobre robo, contra otro y Ramón Bur
gas Guillorme, se cita por medio de la 
presente cédu a, en atención a que; se 
ignora su domicilio y paradero, a dicho 
procesado, a fin de que dentro del tér
mino de cinco dias comparezca ante 
este Juzgado (sito en Predicadores, 56), 

al objeto de practicar una diligencia de 
careo, con apercibimiento que de no 
comparecer le paiará el perjuicio a que 
hubiere lugar én derecho.

Y para que sirva de citación en for
ma, expido la presente que firmo en 
Zaragoza a veinte de agosto de mil 
novecientos cuarenta y siete.—El Se
cretario, Santiago Calvo. .

Núm. 3.424
CALATAYUD

Por la presente se deja sin efecto la 
requisitoria publicada en el Bo l et ín  
OyiciÁ^de esta provincia de Zaragoza 
de fecha 7 noviembre de 1944, por la 
que se interesaba la busca y captura de 
Pedro Antonio Giménez Buñuel, de 26 
años, soltero, natural de Sádaba, por 
haber sido habido, acordado en pieza 
separada de S. personal (sumario 
38-1938, delito-robo). '

Caiatayud a diecinueve de agosto de 
mil novecientos cuarenta y siete.— 
El Juez de instrucción, (ilegible).—El 
Secretário, (ilegible). ' .

Núm. 3.408
LAALMUNIADE DOÑA GODINA

D. Julio García Rosado, Juez de primera 
instancia de La Almunia de Doña Go^ 
dina y su partido;
Por el presente se hace público que 

en este Juzgado y en el juicio de ab in- 
testato de D. Valero Pérez y Pérez, hijo 
de Romualdo y de Petra, natural y veci
no de. Alfamén, viudo, fallecido en di
cha localidad el 7 de junio de 1946r 
comparecieron, primeramente como pre
suntos herederos por la rama maternar 
los vecinos de Alfamén Brígida, Manuel,. 
Antonio y Cándida Lorente Pérez y Pe
dro Pérez y Pérez, primos hermanos del 
fallecido, como se hizo constar por el 
edicto primero publicado en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia de 11 de sep
tiembre último, e igualmente se hace 
saber que con posterioridad se ha pre
sentado un nuevo heredero llamado don 
Bernardo Pérez Júdez, quien manifiesta 
ser pariente del causante en tercer grado 
colateral, y a los efectos defiaftículo 987 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil se 
concede un segundo llamamiento por 
veinte días para quienes sé crean con 
igual o mejor derecho a esta heren^ia^ 
comparezcan en forma ante este Juzga
do, prevenidos de lo procedente si no lo 
verificasen y del perjuicio a que haya 
lugar en derecho.

La Almunia de Doña Godina, dipz de 
junio de mil novecientos cuarenta y sie
te. — El Juez de primera instancia, Julio 
García Rosado, — El Secretario judicial? 
Antonio Noguerol.

Típ Ho g a r  Pig n a t e l l  i

M.C.D. 2022


